
l;t.f'
i::1i.i

,{#u
üSecretarla de Ptanificación

DESIGNA COMISION EVALUADORA
LtctTAcroN PUBLTCA N" 481201ó
tD 3671-57-LEI6 "SERVICIOS DE MEDTCO
VETERINARIO''

DECRETO J\lO 1834
chillon Viejo, Z 0 MAY 2016

VISTOS:

Los focultodes que confiere lo Ley No 18.ó95, Orgónico
Constitucionol de Municipolidodes refundidos con todos sus textos modificotorios.

Ley 19BBó, de Boses sobre Controtos Administrotivos de
Suministro y Prestoción de Servicios, publicodo en el Diorio Oficiol del 30 de Julio de 2003.

CONSIDERANDO:

o) El Decreto Alcoldicio No 2030 del 09 de
Diciembre de 2008 y Decreto Alcoldicio No 499 del ló de Febrero de 201 l, medionte los
cuoles se nombro y delego funciones ol Adr¡inistrodor Municipol.

b) El Decreto N" 8000 de 30 de Diciembrede2015
que Apruebo el Presupuesto Municipol 201ó.

c) El Decreto N' lB03 de 19 de Moyo de 20tó, que
Apruebo boses y llomo o Liciioción Público No 4812016 lD 367I-57-LE1ó denominodo
..SERVICIOS DE MEDICO VETERINARIO'"

d) Lo necesidod de nombror Comisión Evoluodoro poro
lo licitoción ontes mencionodo.

DECRETO:

'1.- DESíGNESE o los integrontes de lo Comisión
Evoluodoro, poro lo Licitoción Público No 481201ó lD 3ó71-57-1E16 "SERV|C|O DE MEDTCO
VETERINARIO'':

- Poolo Aroyo Quijodo Directoro DAO
- Domingo Pillodo Melzer Director de Plonificoción
- Pomelo Muñoz Venegos Directoro Administroción y Finonzos

2.- NOIIHOUESE o lo Comisión poro coordinor los
occiones o reolizor.

ANóTESE, coMUNíquTsT Y ARCHíV
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